
CONVOCATORIA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE BASS EXTREMADURA, Y DEL XV 

MEMORIAL MIGUEL DRAGAO-LUIS PAJUELO 

En Badajoz a 24 de Noviembre de 2018. 

El próximo día 29 de noviembre, jueves, a las 20,00 horas se celebrará la 

Asamblea General Ordinaria de nuestra sociedad BASS EXTREMADURA 

correspondiente al año 2018, por lo que formalizamos oficialmente la oportuna 

convocatoria para que todos aquellos socios interesados puedan asistir a esta 

Asamblea, que se celebrará en Badajoz en nuestra sede del Bar La Granadilla, en 

calle Francisco Guerra nº6. 

Se decidirá sobre el siguiente orden del día: 

1º.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta anterior. 

2º.- Estado de cuentas y aprobación, si procede, de las mismas. 

3º.- Propuestas y debate en torno a la sección de pato 

4º.- Propuestas y debate en torno a la sección de orilla 

5º.- Propuestas y debate en torno a la sección de embarcación 

6º.- En la medida en que sea posible, decisión sobre  el comienzo de la siguiente 

temporada y primeros concursos, así como selección de lugares para el resto de 

mangas.  

7º.- Ruegos y preguntas, donde se escucharán nuevas ideas o proposiciones para 

el próximo año. 

 

 

 

 

 

 



De otro lado, queda CONVOCADO EL XV MEMORIAL MIGUEL 

DRAGAO - LUIS PAJUELO que se celebrará el próximo día 2 de Diciembre, 

Domingo, en el pantano de Orellana.  

Para ello todos aquellos socios que deseen participar habrán de comparecer para 

la oportuna inscripción a las 7:00 a.m. en el restaurante el Velero (Orellana La 

Vieja), con un precio para cada participante de 5,00 €. 

 

BASES DEL EVENTO: 

Podrán acudir no socios al encuentro, siempre que hayan sido invitados por 

socios, previo aviso a la organización. 

 

Todas las embarcaciones  habrán de estar debidamente autorizadas, ya que la 

organización no va a solicitar permiso especial para el evento, dado que no tiene 

carácter oficial de concurso. 

 

Así mismo, atendido el carácter amistoso del evento, no existirá período previo 

de veda al encuentro, pudiéndose entrenar hasta el día antes del mismo. 

 

Modalidades: Orilla, Pato y embarcación; pesca con artificial con una sola caña, 

pudiendo portar todas aquellas que el deportista desee. Las embarcaciones 

podrán formarse con equipos de tres participantes o tantos como ocupantes 

permita la embarcación, entregándose premios como máximo a tres personas por 

embarcación. 

 

Se procurarán zonas diferentes por la organización para no estorbarse entre las 

diferentes modalidades. 

Tipo de capturas: Black Bass (desde los 28 cm.) y Lucio (a partir de 1 

Kilogramo). 

Puntuación: B.Bass 1 gramo-1 punto; lucio, 0,25 puntos-gramo. 

El cupo a presentar será de un máximo de 5 peces entre los que no podrá haber 

nunca un número de lucios superior a tres. 

 



Se prohíbe transportar más de 5 peces (teniendo en cuenta que no se pueden 

transportar ni se computarán para el pesaje final un máximo de 3 lucios) a la vez  

tanto en el Stringer, como en cualquier otro método de retención o transporte. Sin 

embargo las embarcaciones si podrán llevar en el vivero un sexto pez, no 

obstante a pesaje sólo se podrán presentar con 5 peces. 

Para todas aquellas normas no recogidas en el presente escrito nos remitiremos al 

reglamento interno de competición de la sociedad y en último caso al de la 

Federación Española.    

Penalizaciones: Las capturas presentadas muertas, así como las de inferior 

medida a la establecida, penalizarán con su peso. El lucio no se incluye en las 

penalizaciones con respecto a la medida. 

Hora de comienzo aproximado 8,00 horas y finalización cinco horas después. 

Premios: Sólo se premiarán al primer clasificado de cada una de las modalidades 

y a la pieza mayor de Black Bass y, a falta de esta especie en las capturas, el 

mayor lucio de todo el concurso. 

La organización, ni el club se hacen responsables de accidentes, pérdidas o 

deterioros de cualquier tipo e índole, personal y/o material que pudieran causarse 

durante el trascurso del evento. 

COMIDA Y PREMIOS: 

Os recordamos que como es costumbre después de este evento celebraremos 

nuestra comida anual de convivencia, para después entregar los premios de este 

Memorial Miguel Dragao-Luis Pajuelo, así como los correspondientes a esta 

temporada 2.018, que con este acto finaliza. La comida tendrá lugar a las 14,30 

horas en el Restaurante el Velero en el club náutico de Orellana la Vieja, el 

precio del cubierto será de 15,00 €, que se pagarán en el momento de la 

inscripción al encuentro. 

LA JUNTA DIRECTIVA 


